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Detalle o justif¡oación

Liqu¡dación  ORDEN  DE COMPRA No.107274 DE 2023, suscrito con  UT AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS 2O21-Í2024.  con  NIT.  901.444`047-1.  La Superv¡sión adjunta soporte BOGDATA, que refleja el estado y 'os pagos realizados al Contratista,
ten  la  presente orden, qu¡en da fe de la ejecuc¡ón ¡dónea y de la ¡nexistenc¡a de incumplimientos o requer¡m¡entos causados por e'

`contrat¡sta,  por lo anterior,  la Subdirecc¡Ón  FÍnanclera procederá a liberar la suma de ($11.612.391), confome a lo previsto en la
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ORDEN  DE COMPRA No.107274 DE 2023
CONTRATISTA: UT AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS 2021 -2O24
NIT 901.444.047-1

OBJETO:
PRESTAR    EL    SERVICIO    DE    MANTENIMIENTO    PREVENTIVO    Y

CORRECTIVO   DEL   PARQUE   AUTOMOTOR   DE   LA   SECRETARIA
DISTR¡TAL DE AMBIENTE (CHEVROLET)

FECHA SuSCRIPCION: 03 DE ABRIL DE 2023
FECHA DE INICIO 19 DEABRIL DE 2023

VALOR DEL CONTRATO: DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) M/CTE.

PLAZO INICIAL DE  EJECUClÓN:
HASTA  31  TREINTA Y  UNO  (31)  DE  DICEMBRE  O  HASTA AGOTAR

PRESUPuESTO,  LO QUE PRIMERO OCURRA.

MODIFICAC'ÓN  No.  1
MODIFICAR    LA    FECHA    DE    TERMINACION    DE    LA    ORDEN    DE

COMPRA  No.107274  QUE  PARA  TODOS  SUS  EFECTOS  LEGALES
sERÁ EL  11/11/2023.

FECHA  DE TERMINACIÓN ANTICIPADA: 11  DE  NOVIEMBRE DE 2023

SUPERVISOR: DIRECClÓN  DE GESTIÓN CORPORATIVA

Entre bs suscritos a saber, por una parie, GUlOMAR PATRICLA GIL ARDILA mayor de edad, ¡dentificada con cédula de ciudadania

No.  52.264.707 expedida en  Bogotá  D.C.,  actuando en  nombre y representac¡Ón de h SECRETARÍA DISTRITAL  DE AMBIENTE

en su calidad de Directora de Gest¡Ón Corporativa med¡ante Resoludón No. 02997 del  14 de jul:io de 2022, poses¡onada según acta

No.  62  del  29  de  julio  de  2O22  y  facuftada  para  conftatar  y  ejercer  k]  ordenac¡Ón  y  pago  del  gasto  de  confomidad  con  k]s

competencias delegadas med¡ante Resolución No. 01412 del s de agosto de 2023, de conformidad con k, dk5puesto en  el artícuLo

6Ú  deI  Decreto  854 de  2001,  quien  para  efectos  de este documento  se denominará  LA SECRETARÍA y/o la  SDA y por la otra

GERMÁN   GUILLERMO   RODRÍGUEZ   LONDOÑO   identmcado   con   Cédula   de   ciudadanía   No.   79,626.608,   actuando   como

representante legal de uT AUTOMAYOR{ENTRODIESEL€ONTINAUTOS 2021 -2024 con NrT, 901.444,O47-1, hemos convenklo

LIQUIDAR LA ORDEN DE COMPRA No.1O7274 de 2023, de confomidad con lo d¡spuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993,

modmcado  por  el  ariículo  217  del  Decreto  Ley  O19  de  2012,  el  ariícuk,11   de  la  Ley  1150  de  2007,  previas  bs  súuientes

CONSIDERACIPNES:  1)  Que  b  presente  acta  de  liqu¡dación  se  suscnbe  de  acuerdo  con  la  información  reportada  por  la

Supervisora del Contrato GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA,  D¡rectora de Gestión Corporativa,  quien certíñca la ejecución ¡dónea

del  contrato y  la  inexistencia  de  incump''imientos  o  requerimientos  causados  por el  Contratista,  tal y como  consta  en  el  Acta  de

Recibo Final e lnforme de Superv¡sión suscrita por las partes. 2) Que el p'azo de eJecución de la ORDEN DE COMPRA No. 107274

de 2023 finalizó anticipadamente el 11  de nov¡embre de 2023, de confomidad con eI Acta de Recbo Final e lnforme de Supen,isión

déb¡damente suscrita por las paries. 3) Que, según lo ce"cado por e¡ Supervisor del periodo de ejecuc¡Ón, el contratista, cumpliÓ

con  la obl¡gación del pago de bs apories al sétema de seguridad soc¡al integral durante toda la gecución del contrato, tal y como

se  desprende  de  los  documentos  anexos  al  lAAP.  4.)  Que  reposa  en  el  expediente  contiactual  documento  del  Sistema  de

Presupuesto  Distrital  @OGDATA),  correspondiente  a  los  Regístros  Presupuestales  No.1576-1,1576-2  y  1576€  del  2023,  que

refleja el estado y k,s pagos realñdos al Contratista.   5) Quei en este orden de ¡deas, las partes acuerdan.'

CLÁUSULA   PRIMERA.   -   LK)UIDAR  de   común   acuerdo   la   ORDEN   DE  COMPRA   No.   107274   de  2023,   suscmo  entre   la
SECRETARÍA  DISTRITAL   DE   AMBIENTE  y  UT AUTOMAYOR€ENTROD'ESEL€ONTINAuTOS  2O21-2024 de confomidad
con k, contenido en el expediente contractual y cemcado por LA SUPERVISORA del Contrato, en k,s s¡guientes téminos:

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO
VALOR DEL CONTRATO $12.000.000

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA $387.6O9

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0

VALOR EJECUTADO POR EL CONTRATISTA $387.609

SALDO A FAVOR DE LA SDA $11.612.391
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GESTlÓN CONTRACTUAL

Formato Acta de Liqu¡dación de Mutuo Acuerdo

Cód¡gO:  PAO8-PRO8-F2 Versión:  1

CLÁUSULA  SEGUNDA.  -  GARANTÍAS:  Se  deja  constanc¡a  que  las  garant¡as  se  encuentran  vigentes  durante  el  plazo  de

ejecución   de   la   Orden  de  Compra,   constituida  con   Seguros  del   Estado  S.A.   POLIZA  No.   6244-101017607.   CLÁUSULA

TERCERA. -DOCUMENTOS: Hacen parie integral de esta acta, el estado cuenta, Acta de Recibo e lnforme F¡nal de Supen,is¡ón

suscritas por las partes y los demás documentos que reposan en el expediente contractual y los allegados para real¡zar la presente

liquidación.   CLÁUSULA CUARTA. -PAZ Y SALVO:  Las partes se declararán  a  paz y salvo  por todo concepto derivado de  la

orden  de  compra  No.  107274  DE  2023  y  en  consecuenc¡a  UT  AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS  2O21-2024

renuncia  a  cualquier reclamación  posterior en  contra  de la  SECRETARÍA DISTRITAL  DE AMBIENTE.  CLÁUSULA  QUINTA.  -

LIBERACIÓN  DE  SALDO:  La  Subdirección  Financiera  procederá  a  l¡berar el  saldo del  CRP  1576  de  2023,  el  valor de  ONCE

MILLONES  SEISCIENTOS  DOCE  MIL TRESCIENTOS  NOVENTA Y  UN  PESOS  M/CTE  ($11.612.391);  co¡nc¡de  con  el  saldo

anter¡Órmente  ¡ndicado  en  estado  financiero  del  contrato,  así  mismo  el  saldo  a  l¡berar  corresponde  a  servic¡os  no  requeridos

durante   la   ejecucjón   del   contrato,   de  acuerdo  con   las   necesidades   evidenc¡adas  de   la   entidad.   CLÁUSULA  SEXTA.  -

MANIFESTAClÓN: Las panes manifiestan libremente que han  proced¡do a la lec{ura total y cuidadosa del  presente documento,
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MEMORANDO

PARA: CAROLINA DEL PILAR PINEDA MURCIA 
Subdirectora Contractual

DE: GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA 
       Directora de Gestión Corporativa 

ASUNTO: Solicitud de trámite de liquidación – ORDEN DE COMPRA No. 107274 
DE 2023 

Respetada Doctora,

En el marco de los procesos liquidatarios que se vienen adelantando por parte de la 
Dirección de Gestión Corporativa para dar cumplimiento a lo establecido en la artículo 60 
de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y 
teniendo en cuenta que entre otras funciones, le corresponde a la Subdirección Contractual 
Coordinar los procesos de liquidación de los contratos suscritos en la entidad, atentamente 
remito proyecto de Acta Liquidación correspondiente al ORDEN DE COMPRA No. 107274 
DE 2023, suscrito con UT AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS 2021-2024, 
con objeto “PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE (CHEVROLET)”, para que se adelanten los tramites a que haya lugar.

A efecto de lo anterior, se aportan los documentos que soportan la presente solicitud.

Atentamente,

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA

Anexo

Elaboró:

JOHN JAIRO JIMENEZ LONDONO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 29/11/2023

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 29/11/2023

Revisó:

JOHN JAIRO JIMENEZ LONDONO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 29/11/2023

Aprobó:
Firmó:

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 29/11/2023












